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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	  15
Seis meses. .. 21 	 Seis meses. . 	  28
Un año 	  40 	 Un ario 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan 7 los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.
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Negociado 3.° 	 Orden público 

Circular núm. 3.081
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admitir el recurso iniciado por don
Francisco Antequera García y ocho
más, contra acuerdo del Ayuntamien-
to de Villanueva del Duque, facha 28
de Abril de 1936 por el que no acce-
de a la solicitud de los recurrentes
sobre modificación de ciertos crédi-
tos del presupuesto aprobado para el
ejercicio de 1936; y que se publique
dicho acuerdo en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés di-
recto en el negocio y quisieren coad-
yuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado
expido el presente en Córdoba a 16
de Junio de 1936.—E1 Secretario del
Tribunal Fernando Moreno.
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DEPOSITO CENTRAL DE REMONTA
(SECCION DE CÓRDOBA)

Con esta fecha se eleva al Excmo.
señor Ministro de la Gobernación
acompañado del oportuno expedien-
te, el recurso de alzada interpuesto
por don Antonio de la Rosa Cobos,
Director del periódico «Guión», que
se publica en esta capital, contra pro-
videncia de este Gobierno fecha 25 de
lunio último, que le impuso una mul-
ta de 250 pesetas, con arreglo a la Ley
de Orden público.

Lo que se publica en este BOLE-
TIN OFICIAL para conocimiento de
las partes interesadas, en cumpli-
miento del ertículo 26 del Reglamen-
to de Procedimiento.administrativo
de 22 de Abril de 1890.

Córdoba 1.° de Julio de 1936.—E1
Gobernador civil, Antonio Rodríguez
de León.
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ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso . administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Ramiro Roses Llácer, en
representación del Ayuntamiento de
Villa del Río, contra acuerdo del
Ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda de 6 de Marzo de 1936 por el
que estima la reclamación formula-
da por don Miguel Coleto Calero v
don Eduardo Aguera Román, contra
el presupuesto ordinario de dicho
Ayuntamiento para 1936 sobre con-
signación de las cantidades que les
corresponden, por quinquenios; y que
se publique dicho acuerdo en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia pa-
ra conocimiento de los que tuvieren
interés en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 23
de Junio de 1936 —El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.Secretaría 	 Negociado de Fomento

Núm. 3.088

ANUNCIO

La Comisión gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en 24 del co-

Núm. 3.053

ANUNCIO

El día once del presente mes a las
once horas, tendrá lugar en el Cuar-
tel del Marrubial, que ocupa esta
Sección, la venta en pública subasta
de dos caballos de desecho que tiene
la misma.

El importe de este anuncio será
por cuenta de los adjudicatarios.

Córdoba primero de Julio de mil
novecientos treinta y seis.—El Capi-
tán Jefe, Lázaro Conde.

Núm. 3.069

rriente mes, acordó aprobar un pro-
yecto de reparación de explanación
y firme de los kilómetros 1 al 9'248
y construcción de obras de fábrica
en el camino vecinal DE LA GRAN-
JUELA A LA CARRETERA DE LA
ESTACION DE PEIZlARROYA A
FUENTE OBEJUNA POR LA BA-
RRIADA DEL PORVENIR DE LA
INDUSTRIA, cuyo presupuesto de
contrata asciende a (20.241'15 pese-
tas) VEINTE MIL DOSCIENTAS
CUARENTA Y UNA PESETAS
CON QUINCE CENTIMOS, y que
la ejecución de las obras se contra-
ten en subasta pública con arreglo a
las disposiciones legales vigentes.

Lo que se anuncia en cumplimien-
to de lo que dispone el artículo 26
del Reglamento para la contratación
de obras y servicios a cargo de las
Entidades municipales de 2 de Julio
de 1924 de aplicación a las Diputa-
ciones por el Decreto de 8 de Sep-
tiembre de 1932 para que en el térmi-
no de cinco días hábiles contados
desde el siguiente al en que aparezca
este anuncio puedan formularse cuan-
tas reclamaciones se consideren opor-
tunas advirtiéndose que transcurrido
el plazo indicado no se admitirá nin-

guna que produzca.

Córdoba 27 de Junio de 1936.—E1

Presidente, José Guerra Lozano.
El Tribunal provincial de lo Con-

tencioso administrativo, ha acordado
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Ayuntamientos
EL VISO

Núm. 3.056

Don José González Aranda, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo de-

Ayuntamiento de mi presidencia, en
sesión celebrada en el día de hoy y
como medio transitorio y urgente,
se procederá a efectuar la cobranza
voluntaria del 1.0 y 2.° trimestres del
repartimiento general de utilidades
del ario actual, tomando por base
las cuotas del repartimiento del ario

anterior de 1935, habilitándose este
documento provisionalmente a este
solo efecto para la exacción de di-
chas cuotas, a cuyo efecto se proce-
derá en el segundo semestre a la li-
quidación definitiva de aquellas, au-
mentándolas o disminiyéndolas se-

gún los casos, para su debida com-
pensación, siendo necesario seguir
este procedimiento por no haberse
podido confeccionar el repartimiento
general de utilidades para el presente
ario, por falta material de tiempo.
encontrándose aún en trámites.

En su consecuencia, todos y cada
uno de los contribuyentes que figuran
en aquel repartimiento, se les invita
para que dentro del término compren-
dido entre el día 10 al 20 del actual
mes de Julio, satisfagan sus cuotas
correspodientes al primer semestre
del ario en curso, cuyos recibos, por
lo que respecta al primer semestre,
será copia exacta del repartimiento
del año 1935; quedando advertidos
los contribuyentes que no hagan efec-
tivas sus cuotas en dicho período vo-
luntario, que quedarán incursos en los
recargos que establece el vigente Es-
tatuto de Recaudación, procediendo-
se a su cobranza por la vía de apre-
mio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Viso a 1.0 de Julio de 1936. —
José González.

LUCENA

Núm. 3.057

Don Javier Tubio Aranda, Profesor
Mercantil y Alcalde accidental
del Excelentísimo Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobados, en

principio, por la Comisión de Ha-
cienda de esta Corporación varios
suplementos de crédito y una habi-
litación, por un total de 30.124'32
pesetas; a cubrir con el exceso re-
sultante y sin aplicación de los in-
gresos sobre los pagos en la liqui-
dación correspondiente al presu-
puesto del pasado ejercicio de
1935.

En armonía con lo preceptuado
en el párrafo primero del artículo
12 del Reglamento de Hacienda
municipal vigente, se halla expues-
to al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de
quince días hábiles, al objeto de
oir cuantas reclamaciones puedan
surgir.

Lucena 1.0 de Julio de 1936.—
Javier Tubio.

EL GUIJO

Núm. 3.058

Don Luis Mansilla Conde, Presi-
dente de la Comisión del Repar-
timiento general de Utilidades
de esta villa.
Hago saber: Que terminado el

repartimiento general de utilida-
des de este Municipio para el ejer-
cio económico actual, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo
510 del Estatuto municipal vigente
queda expuesto al público en esta
secretaría municipal por el plazo
de quince días hábiles, de diez a
una de la mariana y de tres a las
siete de la tarde, durante cuyo pla-
zo y tres días después, se admiti-
rán por la Junta las reclamaciones
que se presenten, advirtiéndose que
de contormidad con lo preceptuado
en el ya citado artículo 510 del
mencionado cuerpo legal, dichas
reclamaciones, en su caso habrán
de fundarse en hechos concretos,
precisos y determinados, debiendo
ir acompañadas de las pruebas ne-
cesarias que justifiquen el funda-
mento de la petición.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

El Guijo 30 de Junio de 196.—

El Presidente de la Junta, Luis
Mansilla.

CASTRO DEL RIO

Ntim 3.070

Don Juan Alias Sánchez, Agente
ejecutivo del Ayuntamiento de
Castro del Río
Hago saber: Que a partir de los

quince días hábiles de la publica-
ción de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL se saca en pública subas-
ta ante la presidencia del señor
Juez municipal de esta villa y hora
de las doce del día la siguiente
finca: "Un cortijo nombrado San-
ta Sofía en este término, de cabida
175 fanegas de tierra calma, equi-
valentes a 107 hectáreas, 14 áreas,
y 10 centiáreas, que linda con el
cortijo nombrado Haza de las Don-
cellas de Concepción Luque, Medio-
día tierras de Juan Reinoso Pérez,
Poniente cortijo El Polvillo del
Marqués de Villaseca y por el Nor-
te con el de 1VIonterrite de los he-
rederos de don Domingo Pérez de
Guzmán.

La descrita finca se halla inscri-
ta en el Registro de la Propiedad
de este partido en el tomo 204, li-
bro 146 de Castro, folio 80, finca
número 5.219 duplicado, Instruc-
ción octava.

Primero. La finca indicada ha
sido embargada por el Agente que
suscribe a doña Carmen Pineda
Villalobos, Herederos, vecina de
Baena por débitos que es en deber
a este Ayuntamiento respondiendo
según mandamiento de anotación
preventiva de embargo por pese-
tas 4.837'24, de los arios 1934-1935
y primer trimestre de 1936 de prin-
cipal, 2.463 pesetas de recargos y
costas a resulta.

Segundo. Que la certificación
del Registro estará de manifiesto
en esta Agencia ejecutiva situada
en el Ayuntamiento hasta el día de
la subasta y que los licitadores de-
berán conformarse con ella y no
tendrán derecho a exigir ningún
otro título.

Tercero. Será requisito indis-
pensable para tomar parte en la
subasta que los licitadores deposi-
ten previamente en la mesa de la
Presidencia el 5 por 100 del tipo
de la subasta de la finca antes he-
cha mención.

Cuarto. Que dicha finca sale

en la primera subasta con arreglo
al líquido imponible que es de pe-
setas 49.501.

Quinto. Que es obligación del
rematante entregar al Recaudador
en el acto o dentro de los tres días
siguientes el precio de la adjudica-
ción deduciendo el depósito 'cons-
tituido.

Sexto. Que si hecha la adjudi-
cación no pudieran utilizarse la
venta por negarse, el adjudicatario
a la entrega del precio del remate
se decretará la pérdida del depó-
sito que ingresará en las arcas mu-
nicipales a favor de este Ayunta-
miento.

Castro del Río 1.0 de Julio de
1936.—E1 Agente ejecutivo, Juan
Alias.—Visto bueno: El Delegado
Gubernativo en funciones de Al-
calde, Rafael del Río.

BAENA

Núm. 3.071

Aprobado en principio por el
Ilustre Ayuntamiento de mi presi-
dencia en sesión ordinaria celebra-
da el día 30 de Junio último un ex-
pediente de habilitación y suple-
mento de crédito dentro del pre-
supuesto ordinario del ejercicio en
curso ascendente a la suma de
40.076'16 pesetas, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 12 del
vigente Reglamento sobre Hacien-
da municipal queda expuesto al
público en el Negociado de Hacien-
da de la Secretaría de esta Corpo-
ración, para que durante el plazo
de quince días a contar de la inser-
ción de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, pueda
ser examinado e interponer en su
contra reclamaciones.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena 1.° de Julio de 1936.—E1
Alcalde, A. de los Ríos.

VILLAVICIOSA

Núm. 3.072

Don Fernando Muñoz Carretero,
Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa.
Hago saber: Que la citada Cor-

poración, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 489 del Estatuto de 8
de Marzo de 1924, en sesión del
día ha procedido a la designación
de los Vocales natos de las Comi-
siones de evaluación del reparti-
miento resultando corresponder a
los señores siguientes:

DE LA PARTE REAL

Doña Ana Escobar Carretero.
Doña María Pérez de Guzmán.
Don José Soria Infante.
Don Vargas Sobrinos.

DE LA PARTE PERSONAL

Don Antonio de la Torre Canta-
dor.

Don José Vargas Calvo.
Don Antonio Nevado del Rey.
Asimismo quedan expuestos al

público en la Casa Ayuntamiento,
por término de siete días, los docu-
mentos administrativos que han
servido de base para las anteriores
designaciones.

Lo que se publica para conoci-
miento general y a los efectos de
reclamación, que precisamente de-
berá formularse, en su caso, en el
plazo de cinco días hábiles en esta
Alcaldía, para ante el Tribunal
económico administrativo provin-
cial, conforme establece el artículo
490 de dicho Cuerpo legal.

Villaviciosa a 30 de Junio de
1936.—F. Muñoz.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 3.030

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.
Por el presente, en nombre de la

Ley, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de la caballería que el final
se reseña, de la propiedad de la Co-
munidad de Asentados del cortijo
Zahornil, término de Santaella, sus-
traída en la noche del 20 al 21 del
actual, de los terrenos de dicho Cor-
tijo, del término de esta ciudad, la
que, caso de ser habida, será remitida
y puesta a disposición de este Juz-
gado; así como la captura y conduc-
ción a la prisión de este partido, co-
mo detenido del autor o autores del
hecho, y de las personas en cuyo po-
der se encuentre, si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 29 de Junio
de 1936.—José M. Fernández.—E1
Secretario, Tomas Gutiérrez.

Reseña

Un mulo pardo claro, de tres arios,
alzada regular, bociclaro, cicatriz en
el menudillo parte superio.

Núm. 3.065

Don José Manuel Fernández de Val-
derra ma y Domínguez, Juez de
Instrucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de las caballerías que al fi-
nal se reseñan de la propiedad de
don Francisco Raya Marcos, vecino
de Fernán Núñez, sustraidas el día
27 de Junio último, de la finca La
Condesa, del término de dicha villa
las que caso de ser habidas serán re-
mitidas y puestas a disposición de
este Juzgado; así como la captura y
conducción a la Prisión de este par-
tido, como detenido, del autor o au-
tores del hecho, y de las personas en
cuyo poder se encuentren, si no arre.
ditan su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 1.° de Julio
de 1936.—José M. Fernández de Val.
derrama.—El Secretario, Tomás Gin
tierrez.

Reseña

Un mulo capón de 5 arios, castaño
oscuro, de 1'42 metros de alzada, ra.
za española, bocinegro raya en cruz
y raspa, hierro Unión Ganadero K
número 6 en espaldilla izquierda.

Un rucho de un ario pardo oscuro
con las orejas gochas estatura regu.
lar.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.031

Don Antonio Ruiz Vallejo, juez de
Instrucción de este partido.
Por el presente, que se insertará en

el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
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perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia y sir-
va de citación en forma al referido
denunciado Antonio Ruiz Ruiz, pon-
go la presente en Hinojosa del Du-
que a 29 de Junio de 1936.—El Secre-
tario, R. Maldonado.

de la caballería que al final se rese-
ña, que el día 25 del actual fué sus-
traída a don Elías Velasco y Velas-
co, vecino de Córdoba, del sitio Vega
Baja, de este partido; y a la captura y
conducción a esta cárcel, como dete-
nido del autor o autores del hecho, y
la caballería, de ser encontrada, la
pondrán a mi disposición con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentre si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 30 de Junio de
1936.—Juan A. Cabezas.—E1 Secre-
tario, Antonio Martín.

Reseña
Una mula de 16 arios de edad, 1'47

de alzada, capa castaña, raza espa-
ñola, tiene como serias particulares
varios lunares en los costillares, ca-
bos negros, una herida en la anca de-
recha y el hierro de El Fénix V-1 en
nalga izquierda.

a
a

21

u

vincia, requiero a todas las autorida-
des para que practiquen diligencias
en la busca y rescate de la caballe-
ría que después se reseñará, pro-
piedad de José Arroyo Berral, vecino
de Puente Genil, desaparecida la ma-
drugada del 22 del actual, del sitio
Laieras del Tigre, de aquel término,
donde pastaban en unión de otras
caballerías, poniéndola, caso de ser
habida, a disposición de este Juzgado
con sus poseedores ilegítimos en el
sumario número 155 del ario actual
que con tal motivo instruyo.

Serias

Mulo capón de doce arios, raza es-
pañola, alzada 1'54, castaño claro,
atiende por « Valeroso», rayado, oji-
bocicastario, bragado, cabos más os-
curos, pelos blancos en la nariz, con
la marca de la Compañía La Mudial
Agraria C-11 en la paletilla izquierda.

Dado en Aguilar de la Frontera a
27 de Junio de 1936.—Antonio Ruiz.
—El Secretario, Fernando Sánchez.

o

Rústica. Tierra olivar en el tér-
mino municipal de Iznajar, situada
en el partido Arroyo del Cerezo, de
caber dos fanegas y dos celemines
equivalentes a una hectárea, treinta
y cinco áreas y sesenta y cuatro cen-
tiáreas; linda al Norte Jacinto Que-
ralta León, Sur con finca de nuda
propiedad de María López Ortega,
Poniente el arroyo del Cerezo y Sa-
liente Jacinto Delgado..

Cuya subasta que tendrá lugar en
la sala audiencia de este Juzgado se
regirá por las siguientes

ESTIPULACIONES

t a Se llevará a cabo el acto de
la subasta el día seis del próximo
mes de Agosto y hora de las doce
de su mañana, en la sala audiencia
de este Juzgado.

2. » Que los licitadores deberán
consignar previamente el 10 por 100
del tipo de segunda subasta.

3. a Que los títulos de propiedad
han sido suplidos por certificación
del Registro de la Propiedad.

Dado en Rute a 29 de Junio de
1936.--Miguel Quijano. —El Secreta-
rio, Manuel Rueda.

CORDOBA

Núm. 3.052

Por el presente hago saber: Que
en el expediente juicio de faltas se-
guido en este Juzgado municipal del
distrito de la Derecha por coaccio-
nes contra José Fernando Mudarra
Pérez, de ignorado domicilio y para-
dero, ha recaído la sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
denar y condeno a José Fernando
Mudarra Pérez, a la pena de cinco
días de arresto y al pago de las cos-
tas, notificándose a este por edictos
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia. Así por esta mí sentencia lo
pronuncio mando y firmo.—Patricio
López.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma al condenado, fir-
mo el presente en Córdoba 27 de Ju-
nio de 1936.—El Juez, Patrio López.
—El Secretario, Amador Gimeuez.

le

BAENA

Núm. 3.042

Ce dula de citación

Por la presente y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
Instrucción de este partido en el su-
mario que se instruye con el número
64 del corriente ario, sobre estafa, se
cita a Emilio Riera López, Roberto
Morí Villanueva y Soledad Miralles
Ferrándiz, domiciliados úllimamente
en Madrid y de ignorado paradero
actualmente, para que comparezcan
ante el Juzgado de Instrucción de
Baena dentro de los diez días si-
guientes al en que aparezca inserta la
presente en el BOLETIN OFICIAL
de Córdoba y «Gaceta de Madrid»,
con el fin de ser oidos como inculpa-
dos en expresada causa; advirtiéndo-
les que sí dejan de comparecer les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Baena 30 de junio de 1936.—El Se-
cretario Judicial, Antonio Jiménez.

Núm. 3.062
Don Juan Antonio Cabezas Romero,

Juez de Instrucción del distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de los efectos que al final se reseñan,
que el día 23 del actual fueron sus-
traídos a don Miguel Callas Vallejo,
vecino de Córdoba, de la finca Villa
Enriqueta, de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel, co-
mo detenido, del autor o autores del
hecho, y los efectos, de ser encontra-
dos, los pondrán a mi disposición
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren sí no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 30 de Junio de
1936.- Juan A. Cabezas.—E1 Secreta-
rio, Antonio Martín.

Reseña
Seis ristras de ajos, un kilogramo

de bacalao, tres sacos vacíos y tres
conejos pardos pequeños.
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Núm. 3.066

Don Antonio Ruiz Vallejo, juez de
Instrucción del partido de Aguilar
de la Frontera.
En virtud del presente requiero a

todas las autoridades de la Nación,
para que practiquen diligencias en la
busca y ocupación de las dos caba-
llerías mulares que después se rese-
ñarán, propias del vecino de Puente
Genil Antonio Yllanes Luna y que
desaparecieron la noche del 22 al 23
de Junio último de los terrenos «La-
guna de Nava Redonda«, término de
expresada villa; poniéndolas caso de
ser habidas a disposición de este
Juzgado con sus poseedores ilegí-
DIOS.

Reseña de las caballerías
Un mulo raza del país, de 15 arios,

castrado, alzada 1'45, capa castaña,
atiende por Hortelano, caricastafio
claro, bragas más blancas, lunares
en el costillar derecho, herrado con
el de La Mundial Agraria C. número
11 en la cadera izquierda.

Y otro mulo raza del país, de 20
arios, alzada 1'40, atiende por Perna-
les, hierro particular P. I., lunar sin
pelo en la frente, seriales en los en-
cuentros, cabos más oscuros, braga-
do y con el hierro de La Mundial
Agraria C • 11 en la paletilla derecha.

Dado en Aguilar de la Frontera a
1. 0 de Julio de 1936.—Antonio Ruiz.
—El Secretario, Fernando Sándiez.
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Núm. 3.060

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de Instrucción del distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de los efectos que al final se reseñan,
que el día 25 del actual fueron sus-
traídos a don José Márquez Criado,
vecino de Castro del Río, del sitio
cortijo Marquillo Bajo, de este parti-
do; y a la captura y conducción a es-
ta cárcel, como detenido, del autor o
autores del hecho, y los efectos, de
ser encontrados, los pondrán a mí
disposición con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 30 de Junio de
1936.—Juan A. Cabezas.—EI Secre-
tario, Antonio Martín.

Reseña
Una piel de borrego; un costal con

unas cinco cuartillas de trigo; dos
costales más vacíos; un cántaro de
zinc con una inscripción dorada con
las iniciales J. M. C., con un volumen
de arroba y media de cabida; un cos-
tal con una cuartilla de garbanzos;
un saco con igual cantidad; como
unos ocho kilos de arroz; una roma-
na de las llamadas de libretas.
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RUTE

Núm. 3.043

Don Miguel Quijano Martínez, Juez
de primera Instancia de Rute.
Hago saber: Que en los autos

declarativos de menor cuantía a ins-
tancia de Cristóbal Hinojosa Esca-
milla, que se acoge a los beneficios
de pobreza contra María Ortega He-
nares y otro, sobre reclamación de
cantidad, se ha acordado sacar a pú-
blica subasta por tercera vez sin su-
jeción a tipo los bienes siguienies:

Propiedad de María Ortega Hena-
res:

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.049

Cedula de citación

Por medio de la presente, se cita a
Antonio Ruiz Ruiz, que dijo ser veci-
no de Peñarroya, domiciliado en ca-
lle Matadero número 22, para que el
día 11 de Julio próximo venidero ho-
ra de las once y treinta comparezca
ante este Juzgado sito en calle Capi-
tán Galán número 17 para que como
denunciado asista al juicio de fal-
tas que contra él y cuatro más se
sigue en virtud de denuncia del guar-
da Julián Jurado Campos, sobre hur-
to de jaras de la finca «Toledo»
de este término propiedad de do-
ña Dolores Caballero Calzadilla, al
que deberá concurrir con las prue-
bas que tenga y bajo apercibimiento
de que si no comparece le parará el

Núm. 3.061

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de Instrucción del distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exh arto y requiero a todas las
autoridades de la Najón procedan
por medio de sus agentes a la busca

Núm. 3.063
Don Juan Antonio Cabezas Romero

Juez de Instrucción del distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de la caballería que al final se rese-
ña, que el día 26 del actual, fue sus-
traída a don Rodrigo y don Juan Fer-
nández de Mesa, vecino de Córdoba,
de la finca «La Molina» de este parti-
do; y a la captura y conducción a es-
ta cárcel como detenido del autor o
autores del hecho, y la caballería, de
ser encontrada, la pondrán a mí dis-
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan se legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 30 de junio de
1936.—Juan A. Cabezas.—E1 Secreta-
rio, Antonio Martín.

Reseña

Mulo capón, de tres arios, 1'48 de
alzada, capa parda, raza española,
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BOLETIN ogiciAg;

con el número 21 en tabla izquierda
del cuello, hierro particular S. R.
muslo derecho, bocinegro, raya cru-
zada en la cruz, entrepelado en la
cara.

CABRAsonas en cuyo poder se encuentre, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 2 de Julio de
1936.—Marcial Zurera Romero.—El
Secretario, P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Un maletín de piel color naranja

con cerradura.
Un traje para niño de unos trece

arios.
Una camisa para niño.
Una camisa para caballero.
Un reloj de señora con un letrero

que dice María del Carmen.

Núm. 3.080

Núm. 3.064

Cédula de citación
En providencia dictada en el día

de hoy por el señor Juez de Instruc-
ción del distrito de la Izquierda de
esta capital en expediente que se si-
gue con el número 24 del corriente
ario, para hacer efectiva una multa
impuesta por la Junta Administrativa
de esta Delegación de Hacienda a
Emilio Morales Perla, que ha vivido
en el Barrio del Cerro Muriano, como
autor de una falta de defraudación, y
cuyo actual paradero se ignora, ha
mandado se cite por medio de la pre-
sente al referido individuo para que
dentro del término de diez días a
contar desde su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
comparezca ante este Juzgado con el
fin de requerirlo al pago de la multa
impuesta, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Córdoba 30 de Junio de 1936.—E1
Secretario, P. H. Rafael Fonseca.

Núm. 3.077

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de

hoy por el señor Juez de Instrucción
del distrito de la Izquierda de esta
capital en sumario que se sigue con
el número 260 del corriente ario per
lesiones q-ae ha sufrido el anciano
Eugenio de la Calle García, ha man-
dado se cite por medio de la presente
que se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia a un individuo
cuyo nombre y demás circunstancias
se ignoran que montando una bici-
cleta arrolló el día 5 Mayo pasa-
do a dicho individuo en la calle de
Céspedes de esta capital, causándole
lesiones, para que dentro del término
de cinco días comparezca ante este
Juzgado con el fin de recibirle decla-
ración en dicho sumario; bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Córdoba 2 de Julio de 1936.—El
Secretario, P. H., Rafael Fonseca.

Núm. 3.078

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Estado, exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación proce-
dan por medio de sus agentes a la
busca del maletín y prendas que al
final se reseñan, que el día 26 de Ma-
yo pasado fueron sustraídos a don
Agustín Lara Garter, vecino de An-
dújar, de una caseta de la Feria de
esta capital, y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel como detenido del
autor o autores del hecho, y rescate
del maletín y prendas que pondrán a
mi disposición, con la persona o per-

rederos de Félix Ruiz, herederos
de Félix Ruiz y de Rosario Molina,
finca Las Majadillas, camino de
los Luques, tierras de don Pedro
Criado, vereda de Calderón y más
de don Pedro Criado. Está valora-
da en cuatrocientas cincuenta mil
pesetas.
CONDICIONES DE LA SUBASTA

Servirá de tipo para la subasta
el setenta y cinco por ciento de la
tasación dada a cada una de las
fincas, no admitiéndose postura al-
guna inferior a dicho tipo y debien-
do los postores consignar previa-
mente el diez por ciento en el Juz-
gado o establecimiento destinado
al efecto a fin de poder tomar par-
te en la subasta.

Se hace constar que los autos y la
certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del citado
artículo ciento treinta y uno esta-
rán de manifiesto en la Secretaría;
que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Lo que se anuncia al público por
el presente edicto a los efectos
oportunos.

Dado en Cabra a treinta de Ju-
nio de mil novecientos treinta y seis.
—Manuel Carrión.—E1 Secretario,
Francisco Clavero.'-'

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 3.094

Cédula de notificación
En los autos de juicio declarativo

de menor cuantía seguidos en este
Juzgado a instancia de doña Francis-
ca Sánchez Bermúdez, don José, don
Juan, don Manuel y doña Ana Barre-
ra Sánchez, en concepto de herede-
ros de Antonio Barrero Toro, contra
don José GÓMEZ Linares y demás he-
rederos de José Gómez Mérida, sobre
cancelación de préstamo hipotecario
de dos mil setecientas cincuenta pe-

setas, se ha dictado la sentencia cu-
ya parte dispositiva es la siguiente,
con fecha diez de Marzo del corriente
año:

Fallo: Que debo declarar y de .

claro cancelada la hipoteca constituí.
da por Antonio Barrera Toro, a fa-
vor de José Gómez Mérida, en esta
ciudad a diez de Octubre de mil no.

vecientos veintitrés, ante el Notario
don Luis Casanueva Mora, a que el

presente juicio se refiere, sin hacei
expresa condena de costas. Así poi
esta mi sentencia definitivamente juz-

gando, lo pronuncio, mando y firmo
—José María Pérez Sánchez.—Publ.
cada en el mismo día.

Y para que sirva de notificación a
los herederos demandados cuyo:
nombres y domicilios se ignoran, ex .
pido la presente en Priego de Cór.

doba a diecinueve de Junio de Mil

novecientos treinta y seis.—E1 Secre.

tarjo judicial, Rafael Lage.

Don Manuel .Carrión Bracho, Juez
de primera Instancia de la ciu-
dad. de Cabra y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se sigue juicio ejecutivo por
el procedimiento sumario del ar-
tículo ciento treinta y uno de la
Ley Hipotecaria a instancia del
Procurador don José Valera en re-
presentación del Banco de España
S. A. contra bienes hipotecados por
doña María Méndez de San Julián
y Pérez de Guzmán y don José
iviaría Belda Méndez de San Ju-
lián, sobre reclamación de tres-
cientas ochenta y siete mil dos-
cientas ochenta y seis pesetas con
sesenta céntimos de principal, más
intereses y costas, en cuyo juicio
por providencia de esta fecha se
na acordado sacar en segunda y
publica subasta, que se celebrará
en este juzgado el día treinta del
próximo mes de Julio a las doce de
su mañana y bajo las condiciones
que después se airán los siguientes
bienes:

Una suerte de tierra y arboleda
con varias edificaciones y paja y
media de agua en la calle del Caz
hoy San Marcos, señalada con el
numero uno, con una superficie de
noventa y dos áreas, noventa centi-
áreas y treinta y ocho decímetros,
que linda derecna entrando con la
ronda del Moredal y con parcela
de la sociedad Electro, Industrial
Española y por la izquierda con
casa de los herederos de don Carlos
Redondo de Trueba, y por el fondo
con patios de las casas de la calle
Sánchez Guerra señaladas con los
números ocho, dieciocho, veinte,
veintidós, veintiocho, treinta, trein-
ta y dos y treinta y cuatro y con el
huerto de los herederos de don
Juan Porras Ascanio. Está valora-
da en cielito diez mil pesetas.

Una hacienda llamada El Cor-
neta o Casería de Belda, situada
en los partidos de Comarcada,
Cerdas, Camino de Córdoba, Cha-
parral y Prado lviondujo, del tér-
mino de Cabra, con cabida de cien-
to treinta y cinco hectáreas, no-
venta y ocho áreas, veintiséis cen-
tiáreas y cuarenta y tres decíme-
tros cuadrados, que comprende
tierras de labor, de olivar viejo y
plantones, huerta con riego y ar-
boleda, dos eras, cuatro estanques
alimentados tres de ellos por atar-
jeas y el cuarto por tubería de
presión, casa de labor y casa habi-
tación con oratorio, molino aceite-
ro, bodegas y dependencias acce-
sorias con patios y fuentes, cons-
truidas sobre un área total de
unos cinco mil metros cuadrados;
linda por el Sur con tierras de
Antonio López, de Abundio Mu-
riel, de Luis Castro, de Laurean°
Montes, de Antonio Moreno y
Francisco Ortega; por el Este con
tierras de doña Carmen del Real,
Francisco de Sales Gómez, don
Joaquín García Valdecasas, cami-
no de Córdoba, más de doña Car-
men del Real y otras de Domingo
Granados y Federico Vilchez; por
el Norte con tierras de Francisco
Valladares, partidor del Chaparral,
tierras de herederos de Juan Cas-
tro, otras de Carmen Alguacil, tie-
rras de Antonio Gómez Ruiz y- don
Francisco de Paula Portocarrero,
otras de Antonio Gómez, tierras de
Antonio Ruiz Lama, otras de here-
deros de Félix Ruiz, otra de doña
Carmen del Real y partidor del
Chaparral; y por el Oeste con tie-
rras de doña Carmen del Real, he- IMP. PROVINCIAL.--CORDON

Núm. 3.079

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de Instrucción del distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de la caballería que al final se rese-
lla, que el día 26 del actual, fue sus-
traída a don Rafael Bolivar Chica,
vecino de Córdoba, del cortijo «Tri-
nidades» de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho, y la caballería, de ser en-
contrada, la pondrán a mi disposi-
óión, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 30 de junio de
1936.—Juan A. Cabezas.—E1 Secre-
tario, Antonio Martín.

Reseña
Mulo de cuatro arios, capa castaña,

1'42 de alzada, raza española, hierro
V-1 eu nalga izquierda.

MONTILLA

Núm. 3.067
Don Antonio García Jiménez, Secre-

tario del Juzgado municipal de esta
ciudad.
Doy fe: Que en el expediente de

juicio de faltas de que se hará expre-
sión, se ha dictado la sentencia que
contiene la cabeza y parte dispositiva
que dicen así:

«Sentencia.—En Montilla a 30 de
Junio de 1936. Visto por don Rafael
Rivas Jurado, Juez municipal suplen-
te de la misma, el presente juicio de
faltas por estafa, en el que han sido
partes además del Ministerio Fiscal,
en representación de la Acción públi-
ca, el denunciado Manuel Fernández
López, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignora; y

Fallo.—Que debo de condenar y
condeno a Manuel Fernández López,
como autor de una falta de estafa, a
la pena de diez días de arresto menor
y al pago de todas las costas causa-
das en este juicio. Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.—Rafael
Rivas.»

La sentencia inserta concuerda con
su original a que me remito.

Y para que conste y sea insertado
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, pongo el presente que firmo
en Montilla a 30 de Junio de 1936.—
Antonio García.
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